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.SF"iTENCIA DE 3 DE ABHIL DE lCJ-JS·--Competencia (depósito de me11ores ). 

S,•f..'Ún se ·d<'spren<f.c, a €f~~ctns {le com¡wtencia, del ,¡:onjunto <le lo acttwdo 
,_,n el {'XpediPnt<~ de depósito de nwnor<~s, D • .Juan y D. D:onisio M. C. tue­
n>n cxpulsa·do~ de la casa de su padr-e, acogiéndose aquéllos a .]a dt• "'u tío, qut• 
te•tía su domki·lio en Ma·d;:id, en cu~·a pohlación \'iencn perman-~ciendo y si•' 
l('gal OfH>siciú;1 .de su padre, .el qu<', al tko·cu.u·s,~ ~a <lepósito JHl~ t:! Juez d" 
Primera Instancia, número 4, ,¡e Madrid, con d ob:igado sc11a:amicntu th· 
alimentos en el auto en que así s-e acu.::rcla, ha promovido cuf'stión de com­
p<~kncia itH'Ocando el fu·cro de su domicilio-Ceula---ante esv~ l!Jt:mo Juzgado. 
Si bien conforme al artículo 64 dt: la L.¡•y dt• Enjuiciamiento -civi:, ·('] domicilio 
de los hijos en potestad<$ d d-e sus padrt's y, según la regla 20 de: artícu'o 63 
de la Ley procesal, en los depósitos de personas s.cr{¡ Juez competente -cuando, 
como .¡·n •ble {::tso, no ·exiskn autos ant('riorcs, d .tJ{'] domicilio de :a persona 
<.¡ue deba ser depositad;¡, por lo que podría a primera vista sos:en.crse que, 
siendo C.euta d domicilio dd padre, como lo -r•,, est-e ú:timtl J uz¡~ado ,ería 
~:ompet{·nte para conocer dd depósito en cuestión, .¡•,; lo ck-rlo que una reite­
r;Rlísima jurisprudencia de -este Tribunal, formulada generalmcnt·e a propó­
•ito <.le ;•xpcd~-r·nks de d<:pósilo ·de mujeres casadas para -entablar {1-emandas 
dr· divordu, pvro que ·es aquí perfe·rtamente aplicabl-e, por id-?ntidad de razón, 
tien:• <~~tablccido que las normas arriba citada, r;,¡r.¡~cen de apl:caciú<J, 
cuan do, como ocurr-e ·en .este ·Caso, la ¡wr~ona cuyo clomicilio det-ean:na 1-egal­
mt:ntt· -el <1-e la que ha de ser dqwsiUJua, ,·iene Jo:<:rando la re,,:J.,·ncia habi­
tual de é~ta {'il distinto lugar, pues entone-e;. ha d<~ entendebe eomo {:lomicilio, 
a d('rto.; de' competenr:ia, el qu-e r-calmrnte lo es del depositado, y por d1o ha 
d,• adm:tirs•e la competencia del Juzgado de Madrid, que ·viene cono-ciendo de 
Jos auto~. Con mayor razón debe ser <ks.•,-;Jimadu d argumento f'~grimi-do 
invt>randu la regla 21 del artículo 63 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que 
di,ponl' que las cuestiones de alimentos provisionales -cuando éstos se pidan 
íJH'Hkntnlmentc <~11 los casos de depósitos de p{tn,onas o en jwcio, será juez 
dlmpet<'nk el del lugar en que t<:'nga su domicilio aquel a qui<'n se pidan, 
puE·~to que ·este pH·cepto es de evidente inaplicación cuando los alimento' no 
se disrutpn -en un juicio, s·ea o no .incidental, sino que se fijan en el auto dccre­
taifldo d dq}ósito -<.'fi ·cumplimiento del deber que impone al ] uez el artícu­
lo 1()!6 dr la Ley de Enjuiciamiento civil. 
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SENTENCIA DE 12 DE ,\BRIL DE 1945·-J'romesa de liber.ación de deuda. 

Los prob!emas plant-eados en este litigio tienen su punto de arranque en 
d hecho de que el precio de la compraventa celebrada e.l 18 de junio de 1936 
quedó {'n poder ·del comp¡·ad01: para aplicar:o al pago de. deudas contraídás 
por d v·endedor, sin que ~e haya -contauo para ello con la ·Conformidad de lo,; 
~~tT<:edo;·es, ni const-e en forma alguna que d comprador se oblígas.e a obtc­
nt.:r tal ·conformidad, lo que lll'va a configurar jurídicamente este pacto 
como sustitución de la entrega <le! precio por una promesa de libPrac;ón 
o asunción interna de la deuda que, a diferencia de la novación subj-etiva de­
t.erminant·e de la liberación del deudor primitivo, mantiene la relación exis­
tente entre é:;te y sus acreedores, a .Ja vez que provoca -el nacimiento de un 
nuevo vínculo entre el deudor originar.io o vendedor y el deudor por subroga­
ción o comprador, en vinud del cual ·Cst·c último queda ligado para con aqué.l 
al pago de las deudas y a la posib!.e resolución de la venta por in~umplimien­
t:J d-e la obligación contraí-da. 

Tribunal Especial de contratación . 
en zona roJa 

Un gran número de S·ent·encías rearfinna la jurisprudencia, sentada desde 
d pri,ndpio de este año y -c-onsignada en l:sta Revista (;q45, p. 219), acerca de la 
~wtura·:eza contractual dccl pagü, sobre todo cuando contiene una novación, come 
oct;J-re si o1 deuuor paga con mt:dios de pago difcrerrt.es a los {'Stipu:ados, 
por ejt~mplo, con dinero rojo; y, en consecuencia, Ja anulabiJi,dad del con­
trato de pago po~ v1cios de \'onsentimicnto. Creemos haber -estado -entr~; los 
primeros que rmitieron tamaña do·ctrina (REYISTA CRÍTJf',\, 19-13· p. 207). 

Las senkncias que tenemos a .la ~vista son .]as siguientes: üe.l 20 de f(~­
urero (nüm. 8), 26 de l~·hr.f'~() (núm. !0), 21l d-e· febrero (núm. 11), J. 0 d·e 
marzo (núm. 12), 13 ele marzo (núm. 14), 21 de .marzo (núm. r6), 24 de 
marzo (nüm. 17), 24 de marzo (nú.-:1. 18), ¡(i. de abril (núm. zo), 21 de 
abril (núm. :n), 27 •lr· abril (núm. 22), J. 0 de mayo (núm. 23), ~todas Pila" drl 
·corrit,ntc afio. A cn-n!i.nuaciún rcprodurin·mos algu1m,; t'on·•idcrando~ tfp:cos 
desprendidos de la sontt•,ncia núm. liÍ, d;·l 21 de marzo de I(J45: 

ulk 1o,; medios .¡].(~ .rx1inguir las obligaciones, H'gu~aclos {'!1 d <~apítulo 
nw11tu d·t<·l título prÍlm·ro dd ·libro cuarto dc.l Código civil, hay; unas, como 
la pérdida ele la ·cosa dchicb, ,;i es dcl..r:rminada, la cunfu~i(,n y .la nmrpn1-
sación que procluc.en su .ef,~cto propio, o sea la if'Xt·inción de .la ohligadón a 
la que afecten, sin la Yo:untad v aun sin el .conoci-mit·nto d·P ·los acre·edore-; 
ni de los deudores ; y otros, .¡·m;rn la condonación y b! novación, que, ~para 
su dkacia, requieren d acUPPdo de volunladc;s enlr-c• ül aLT<·cdor y e:l d·(~ll­
dor (art. 1.187, en r-e.ladón ·Con los 632 y 633), o de.! a·CH'-c•clur nm un terce­
ro (art. 1 .205) ; es decir, qu.P son m.¡•,dios ·estos últi.mos dP c·adwte•r contrac­
tual, pnr exigir, para su rfic:::cia, el consentimi-ento de las parles; obj-eto 
que es la -extinción d-e la obligación del drudor y el .nacimiento, para oUl 
acre·edor, de la ob-ligación de no r{'damar ,]a .extinguida, y causa, que pued·e 
ser .la m-c·ra liberalidad en la condonación o la nueva ohligación en la nova­
ción. El ·pago, en las ohligacioncs de dar, es uno de los medios extintivos dé 
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carácter contractual, que exigen, para producir su efecto, una manifes­
tación de vo!untad del deudor, respecto al concepto de pago en que se en­
trega la cosa, coincidente con la del acreedor, en ·cuanto a que .la ontrcgada 
sea la debida, y a su ¡·e·cepción por razón de pago, y no como préstamo, de­
pósito, donadón y otra cualquiera por la ql!e pudie1·a entregarse y recihirse 
respectiv,Jmente. Contra esto, nada arguye que el Código civil conceda efi­
<.m-ia a pagos en los que falta la manifestación de la voluntad del acreedor, 
como ocurre en el pago a un incapaz o a un tercero, cuando en uno y otro 
caso se ha convertido en util\idad del acreedor, porque la extinción de la deu­
da, en tales casos, no se produce por o! pago mismo, sino a consecuencia de 
la exc-epción que surge a favor del deudor, fundada en el enriquecimiento 
injusto por falta de causa, que sobrevendría, a favor del acreedor, si des­
pués de aprovecharse de la utilidad que le ha producido d pago defectuoso, 
tratase de cobrar lo antes debido. Tampoco se desprende argumento \'álido 
alguno contra la conclusión aceptada de la consideración de la fuerza libe­
ratoria de ·la ·consignación, aun contra la voluntad del acreedor, porque en­
tonces, si rla cons·ignación está bien hecha, se sustituye su voluntad por •la 
correspondiente declaración del Juez, sustitución semejante a 1la ordenada 
por d artículo 1.514 de la Ley de Enjuiciamiento Civi·l .en el otorgamiento 
de ·la escritura ·de venta al rematante de los bienes subastados en el proce­
dinüento de apremio de la vfa ejecutiva. Si, como queda demostrado, en el 
pago re!f.ular de rlas¡ obEgaciones de dar ha de intervenir para su eficacia el 
consentimiento ·de acreedor y deudor, es evidente que la validez de ese con­
sentimi.ento, de carácter contractual, como se ha dicho, requiere el conoci­
miento y la libertad del que Je preste, por lo que, si el conocimiento está 
perturbado por el error, o ·la voluntad por ·la violencia o el miedo, será rnulo, 
pur disposición «genemh> contenida ·en el artículo 1.265 del Código dvil, y 
«•especial" para ·casos como el de autos en el 2. 0 de .Ja Ley de 5 de noviem­
bre de r94o. 

LA REDACCIÓN. 




